RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000534, Ent. N° 5124/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo de Educación Inicial y Primaria, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 08/12, para la contratación de empresas que presten servicios de alimentación en locales escolares del mismo;

RESULTANDO: 1) que con fecha 21/01/2013, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso adjudicar la licitación, por un monto total de $ 293:583.186, a varias firmas, entre ellas, a Fedir S.A., por el importe de      $ 141:917.472., incluyendo dicha suma $ 23:149.134, correspondiente al renglón 2 (servicio de elaboración en planta de la empresa y traslado a varios  centros educativos, en modalidad: servicio de bandejas descartables);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14/02/2013, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto;

3) que por Resolución de fecha 26/07/13, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso ampliar la licitación de referencia, por la suma de $ 29.631.709 entre otras a la empresa Fedir S.A., de acuerdo al siguiente detalle: Escuela  Nº 124 por el monto de $ 1.265.294,40, Escuela        Nº 53 por $ 207.240.; Escuelas Nos. 99 - 110 por $ 3.991.230; Escuela Nº 163 por $ 2.355.480, Escuela Nº 236 por $ 1.308.600; Escuela Nº 161 por                $ 452.160, y 106 por $ 1.046.880  y $ 103.680;

4) que este Tribunal en Sesión de fecha 28/08/2013 acordó  cometer a la Contadora Delegada, la intervención del gasto;

5) que el Consejo de Educación Inicial y Primaria con fecha 16/06/2014, solicitó la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2014, para posibilitar el pago a los proveedores, expresando que el monto de la licitación es anual y este Tribunal, en Sesión de 2/07/2014, acordó  cometer a la Contadora Delegada, la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2014; 

6) que por Resolución del Consejo de Educación Inicial y Primaria de 22/07/2014 (Nº 46 - Acta Ext. Nº 70) se dispuso la ampliación de la licitación, por un monto de $ 396.018. (impuestos incluidos), por el período mayo – diciembre de 2014, por un aumento en 35 porciones en el servicio de alimentación brindado por la empresa Fedir S.A., para el Jardín de Infantes Nº 243 de Tiempo Extendido de Montevideo ,Jurisdicción Este;

7) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20/08/14, dispuso Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

8) que en la oportunidad, consta solicitud de la Maestra Directora de la Escuela N° 63 “Luis Cincinato Bollo”, de fecha 17/12/13, para que se suministre un total de 326 porciones para el servicio de alimentación de dicha escuela, a partir del inicio de cursos de 2014, ya que por Resolución N° 120 Acta Extraordinaria, CEIP resolvió la transformación de la escuela en Tiempo Completo, a partir del 1° de marzo de 2014; por Memorando N° 148/14 de fecha 27/02/14, los Asesores del Programa de Alimentación Escolar estiman el costo mensual del incremento solicitado en la suma de $ 164.959,20 (para un mes de 20 días);      

9) que asimismo, por Nota de fecha 26/02/14, se peticionó a la Jerarca Encargada del PAE, el servicio de comedor tercerizado (modalidad bandejas) durante las dos primeras semanas de clase para la escuela N° 12 de Canelones Oeste, la cual también ha sido transformada a Tiempo Completo y se encuentra en reparaciones que afectan el funcionamiento de la cocina; los Asesores del Programa de Alimentación Escolar señalaron por Memorando N° 146/14 de fecha 26/02/14, que la cantidad de porciones previstas, en modalidad de bandejas, se estima en 144 comensales, por un período de aproximadamente 15 días; dada las posibilidades de las empresas adjudicatarias, que han sido consultadas, la empresa que atendería el servicio es Fedir S.A.; y  el costo aproximado de la tercerización es de $ 216.172 pesos para un mes de 20 días;      

10) que por solicitud de la Maestra Directora de la Escuela N° 309, de fecha 11/09/13, se peticionó un aumento en las porciones de almuerzo 20, y en la merienda un aumento de 50 porciones, fundándose en la creación de un grupo Familístico en el turno matutino con una matrícula de 22 alumnos (junio de 2013); por Memorando N° 231/13 de fecha 27/09/13, la Encargada del PAE, manifestó que dado que el pedido está avalado por la Inspección de zona actuante, el incremento ha sido corroborado en visitas realizadas por la nutricionista del PAE, y teniendo en cuenta el motivo que lo origina, se solicita autorizar la gestión presentada;

11) que la División Hacienda – Departamento de Contabilidad, con fecha 3/04/2014, informó que existe disponibilidad de crédito presupuestal en los rubros y montos siguientes: Objeto del Gasto: 2 “Servicios No Personales”; Financiación: 1.1. Rentas Generales – Programa 340, Monto     $ 3.811.312 (Escuelas N° 63 Montevideo, y N° 12 “Canelones Oeste”);

Objeto del Gasto: 2 “Servicios No Personales”; 1.2 “Tributo de Educación Primaria”; $ 284.500.; Escuela N° 309 Montevideo; total $ 4:095.812;

12) que por Resolución del Consejo de Educación Inicial y Primaria de 25/07/2014 (Nº 50 - Acta Ext. Nº 72) se dispuso la ampliación de la licitación, por un monto de $ 4.095.812 con destino a las Escuelas N° 63 y 309 de Montevideo, y N° 12 de Canelones, al amparo del Artículo 74 del TOCAF;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación de la presente contratación encuadra  en lo preceptuado por el Artículo 74 del TOCAF;

2) que la contratación a que hacen referencia estas actuaciones se encuentra vigente, siendo que el plazo de la licitación era  desde el 2013,  por un período de 3 años;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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